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Iniciativa para la Eliminación de Legislación Discriminatoria en 
materia de Empoderamiento Económico de las Mujeres

Las leyes son el principal 
instrumento para eliminar la 
discriminación contra las 
mujeres
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Identificar las discriminaciones legislativas existentes
en las normas nacionales de los países iberoamericanos

Impulsar la acción para revocar leyes discriminatorias, y
promover leyes y políticas sensibles al género

Promover alianzas multisectoriales para lograr
reformas legislativas efectivas y de impacto.

Objetivos



Primeros pasos



Plataforma virtual de 
legislación en materia de 

autonomía y 
empoderamiento 

económico de las mujeres en 
Iberoamérica

www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

La Plataforma virtual de legislación en materia de
autonomía y empoderamiento económico de las
mujeres en Iberoamérica es una herramienta al
servicio de la Comunidad Iberoamericana para
monitorear los avances y retos pendientes en
materia de autonomía y empoderamiento
económico de las mujeres.



La Plataforma analiza 213
leyes en 8 áreas clave para 
el empoderamiento económico 

de las mujeres en los 22 países 
iberoamericanos, presentando los 

principales avances y desafíos 
legislativos a nivel regional y por 

país. La Plataforma aporta 
también una agenda de 
reformas específica para 

acelerar la eliminación de leyes 
discriminatorias en Iberoamérica.

Igualdad de género
y no discriminación

Igualdad salarial

Licencia
de paternidad

Seguridad social

Cuidados

Trabajo doméstico
remunerado

Protección
de la maternidad

Libertad de elección
de empleo

https://leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/es/

Ratificación CEDAW y Convenios
OIT vinculados a Empoderamiento

Económico de las Mujeres

https://leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/es/


Países

• Tratados internacionales

• Listado completo de la normativa 
analizada

• 8 áreas clave analizadas (leyes y 
disposiciones (preservar/eliminar/ampliar/reformar/adoptar))

• Avances

• Recomendaciones



Áreas
clave

• Países

• Normativa

• Disposiciones

• Recomendaciones

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

Ej.:

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


La Plataforma permite, además, realizar 
comparaciones por áreas de 
empoderamiento, estado de ratificación 
de los tratados internacionales y por 
países; ofreciendo la opción de descarga 
de la información y las comparaciones 
seleccionadas, en formatos amigables. 
Es accesible en tres idiomas: español, 
portugués e inglés.

ES EN PT

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


Panorama Iberoamericano - Tratados internacionales

Convención sobre la Eliminación de Todas la 
Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), 1979

Convenios de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) vinculados con la igualdad de género

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la
Eliminación de Todas la Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW), 2000

La Plataforma 
monitorea el 
estado de 
ratificación de los 
principales 
tratados 
internacionales 
vinculados con la 
igualdad de 
género.

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


Panorama Iberoamericano

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


Panorama Iberoamericano

59% de países 
iberoamericanos mantienen 
disposiciones que limitan la 
libertad de elección de 
empleo de las mujeres en sus 
cuerpos normativos

45% de países iberoamericanos que mantienen 
disposiciones discriminatorias por razón de sexo en la 
cobertura de las pensiones

31% de países iberoamericanos recogen disposiciones para 
compensar el trabajo de cuidado no remunerado en el 
acceso a la pensión

40% de países 
iberoamericanos que 
recogen el principio de 
igual remuneración por 
trabajo de igual valor en 
su legislación

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

Igualdad salarialLibertad de elección
de empleo

Seguridad social

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


Panorama Iberoamericano

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

68% de países iberoamericanos 
cuentan con una licencia de 
maternidad plenamente cubierta 
por la seguridad social

100% de países iberoamericanos 
garantizan la protección frente al 
despido durante el embarazo y el 
periodo posterior al parto

63% de países 
iberoamericanos cuentan con 
una licencia de maternidad 
remunerada de al menos 14 
semanas

45% de países 
iberoamericanos 
cuentan con una 
licencia de paternidad 
de al menos 10 días

45% de países 
iberoamericanos cuentan con 
una licencia de paternidad 
plenamente cubierta por la 
seguridad social

Protección
de la maternidad

Licencia
de paternidad

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


Panorama Iberoamericano

Fuente: www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org

50% de países 
iberoamericanos 
reconocen en sus cuentas 
satélites el trabajo de 
cuidados no remunerado

86% de países iberoamericanos 
cuentan con disposiciones legales a 
favor de la redistribución y/o la 
reducción del trabajo de cuidados no 
remunerado

27% de países iberoamericanos 
mantienen disposiciones 
discriminatorias en torno al trabajo de 
cuidados no remunerado

40% de países iberoamericanos 
regulan los horarios, descansos y/o 
vacaciones de las trabajadoras 
domésticas

59% de países iberoamericanos 
que establecen la afiliación 
obligatoria a la seguridad social 
para las trabajadoras domésticas en 
los mismos términos y condiciones 
establecidos para el resto de 
personas trabajadoras

63% de países 
iberoamericanos 
regulan un salario 
mínimo para las 
trabajadoras domésticasCuidados

Trabajo doméstico
remunerado

http://www.leyesigualdadgeneroiberoamerica.org/


¡En todos los países iberoamericanos 
existen leyes que limitan o impiden el 

empoderamiento económico de las 
mujeres!



Avances en materia de normativa del 
cuidado en América Latina y el Caribe

_
Hacia una sociedad del cuidado con igualdad de 

género



Contenidos de la publicación

•Derecho al cuidado en los estándares internacionales de DDHH

•Hitos de la construcción del cuidado como derecho en la Agenda Regional de Género

El cuidado en los marcos normativos nacionales

•Tratamiento convencional y constitucional del trabajo doméstico no remunerado y del derecho al cuidado

•Leyes sobre sistemas integrales de cuidados

•Medición del uso del tiempo en las legislaciones nacionales

•Normativas vinculadas a políticas, servicios de cuidados y regulación de tiempo para cuidar

Desafíos

Derecho humano al cuidado y sus antecedentes en estándares internacionales y en 
la agenda regional 



Derecho al cuidado

Garantizar el derecho de cada persona a cuidar, ser cuidado y 
auto cuidarse

Reconocer el valor del trabajo y garantizar los derechos de las 
personas que proveen cuidado superando la asignación 

estereotipada del cuidado como una responsabilidad de las 
mujeres

Avanzar en la corresponsabilidad social (Estado, mercado, 
comunidad, hogares) y de género (hombres y mujeres) de 

quienes lo proveen 



El derecho al cuidado en el marco internacional de 
derechos humanos

Convención 
para la 

Eliminación de 
Todas las 

Formas de 
Discriminación 
contra la Mujer 

(1979)

Convención de 
los Derechos del 

Niño (1989)

Convención 
sobre los 

Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad 

(2007)

Convención 
Interamericana 

sobre la 
Protección de 
los Derechos 

Humanos de las 
Personas 

Mayores (2015)

Declaración 
Universal de 

Derechos 
Humanos (1948)



Hitos de la construcción del cuidado como derecho 
en la Agenda Regional de Género

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Cuidado como prestación parcial para mujeres con trabajo formal, inclusión de
trabajadores padres, conciliación laboral y familiar, inclusión de trabajadoras
madres informales y estacionales

1977-2007

2010-2016

2020-2022

Cuidado como derecho universal de toda persona a lo largo del ciclo de vida;
corresponsabilidad de género y social, articulación entre políticas sociales y
económicas; integra la Agenda Regional de Género con la Agenda 2030 ODS

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado.
Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y
sistemas integrales de cuidados desde una perspectiva de género,
interseccional, intercultural y de derechos humanos



Leyes marco, leyes modelo regionales

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

PARLATINO
Ley Marco de Sistema Integral de Cuidados
Ley Marco sobre Economía del Cuidado

2012
2013

2022
Comisión Interamericana de Mujeres de laOrganización de los Estados
Americanos (CIM/OEA)
Ley Modelo Interamericana de Cuidados



Tratamiento convencional y constitucional del TDNR 
y del derecho al cuidado

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Ciudad de México (2017)

Ecuador (2008)

República Dominicana (2009)

Estado Plurinacional de Bolivia 
(2009)

República Bolivariana de Venezuela 
(1999)

Reconocimiento del 
cuidado y su aporte 

a la economía, la 
corresponsabilidad 

de género y los 
sistemas de 

cuidados



¿Qué son los Sistemas 
Integrales de Cuidados?

Conjunto de políticas 
encaminadas a concretar una 
nueva organización social de 
los cuidados con la finalidad de 
cuidar, asistir y apoyar a las 
personas que lo requieren,  así 
como reconocer, reducir y 
redistribuir el trabajo de 
cuidados 

Fuente: ONU Mujeres y CEPAL (2021). Hacia la construcción de Sistemas 
Integrales de Cuidados en América Latina y el Caribe. Elementos para su 
implementación.

Sistema de Cuidados
• Modelo de gobernanza que incluya la articulación 

interinstitucional -a nivel nacional y territorial- entre instituciones 
que implementan acciones orientadas al cuidado de distintas 
poblaciones objetivo
• Desarrollo de 5 componentes: creación servicios, regulación 

servicios y  condiciones laborales, formación, gestión de la 
información y comunicación.
• Modelo de gestión para pasar “de la lógica de los servicios a la 

lógica de las personas.

Políticas de Cuidados 
• Articulación de programas que intentan satisfacer las necesidades y 

asegurar el ejercicio de derechos de una población dada. 

Programas
• Programas o Servicios dirigidos a una población concreta (ej. 

primera infancia, personas mayores personas en situación de 
discapacidad, menos extendidos en la región).



Legislación sobre sistemas integrales de cuidados

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Sistema Integral 
de Cuidados
Uruguay Ley 

N°19.553

Avances hacia la 
implementación de 

Sistemas integrales de 
Cuidados:

Argentina, Chile, Colombia, 
Cuba, Ecuador, México, Panamá, 

Paraguay, Perú, y República 
Dominicana

Proyectos de Ley 
en debate:
Argentina, 
Ecuador, 

México,Panamá 
Paraguay y Perú 



Normativas vinculadas a políticas, servicios de 
cuidados y regulación de tiempo para cuidar 

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Licencias por maternidad

Lactancia materna

Licencias por paternidad

Licencias parentales



Licencias por maternidad

Fuente: CEPAL y ONU Mujeres (2022) Avances en la normativa del cuidado en América Latina y el Caribe Hacia una sociedad del cuidado con igualdad de género.

Permite recuperación de la salud 
de la mujer, contribuye a su 
reinserción laboral y favorece el 
desarrollo de la niñez

Licencias pagas tienen cobertura 
limitada debido a informalidad 
laboral 

Chile y Colombia: licencia para 
gestantes en cargos de 
representación

Licencias por maternidad en América Latina y el 
Caribe, según estándar de OIT 



Lactancia materna

Fuente: CEPAL y ONU Mujeres (2022) Avances en la normativa del cuidado en América Latina y el Caribe Hacia una sociedad del cuidado con igualdad de género.

Imponer requisitos 
basados en el sexo, la 
edad y el número de 
trabajadoras, deviene 
en discriminatorio

19 países de la región 
han implementado 
normas de este tipo

Permisos de lactancia en América Latina y el 
Caribe 



Fuente: CEPAL y ONU Mujeres (2022) Avances en la normativa del cuidado en América Latina y el Caribe Hacia una sociedad del cuidado con igualdad de género.

Favorecen mayor y mejor 
vínculo afectivo y la 
modificación de prácticas 
culturales basadas en la 
“no responsabilidad 
privilegiada” masculina

Avances: ampliación de licencias, 
goce obligatorio, inclusivas 
(distintos tipos de filiación y de 
vínculo sexo afectivo), no solo 
para trabajadores formales y 
parejas heterosexuales con 
vínculo conyugal o de 
convivencia

Licencias por paternidad en América Latina y 
el CaribeLicencias por paternidad



Período de licencia amplio con protección del
empleo a disposición de uno o ambos
progenitores, para permitirles cuidar de sus hijas
e hijos después de que expire la licencia por
maternidad y/o paternidad.

Licencias parentales 

Se aplica por normativa en Chile, Colombia, 
Uruguay y Cuba.



Normativa sobre la valoración del trabajo doméstico 
no remunerado

§ Herramienta para la 
valorización del TDNR de las 
mujeres. 

§ Aporta insumos para el 
diseño, monitoreo y 
evaluación de políticas 
económicas y sociales de 
igualdad. 

§ 23 países han realizado al 
menos una medición.

§ 4 países lo han 
institucionalizado con una 
ley: Argentina, Colombia, 
México y Perú.

América Latina (10 países): valor del trabajo no remunerado 
en relación con el producto interno bruto, 2010/2020 
(En porcentajes del PIB) 

Fuente: CEPAL y ONU Mujeres (2022) Avances en la normativa del cuidado en América Latina y el Caribe Hacia una sociedad del 
cuidado con igualdad de género.



Desafíos

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Cumplir con los estándares mínimos de la OIT sobre licencias por
maternidad. Integrar diversidad de familias y situaciones, como el trabajo
informal, las estudiantes de básica y superior, otras.

Ampliar licencias por paternidad, haciéndolas de goce obligatorio,
intransferibles, remuneradas e inclusivas del mercado laboral.

Promover licencias parentales que puedan ser utilizadas a continuación de la
licencia de maternidad o paternidad.

Garantía de derechos para personas adultas mayores en situación de
dependencia.

Provisión de licencias por maternidad o paternidad a personas LGTBI+



Desafíos

Articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado. Necesidad de implementación transversal del cuidado, diseño de políticas y sistemas integrales de cuidados 
desde una perspectiva de género, interseccional, intercultural y de derechos humanos

Garantizar a todas las personas el derecho a recibir cuidados, a cuidar y al
autocuidado promoviendo la autonomía de las mujeres

Diseñar sistemas integrales de cuidados que contemplen uuniversalización
en el acceso, calidad de los servicios, coordinación intersectorial de las
políticas, sostenibilidad financiera, corresponsabilidad social y de género

Promover marcos normativos que sustenten la gobernanza del sistema
integral de cuidados

Implementar mecanismos para asegurar periodicidad de las encuestas sobre
el uso del tiempo y facilitar la comparabilidad de los datos y la construcción
de series temporales en la región.



ONU Mujeres y CEPAL (2022) Avances en materia 
de normativa del cuidado en América Latina y el 

Caribe: hacia una sociedad del cuidado con 
igualdad de género

www.bit.ly/Normativa_Cuidado


